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CONDICIONE~, 
CONl>ICION.ES• &te periódico 1e publican 101 d111 J o, 4 8, 12, 16 20 24 

y 28 de. cacla mes.-1!.l precio de 1uscripción 1~rá de un peao
1
por 

ada veinte número1.-Loa nilmeros sueltos ,·alen diez cenbl,·oa 
y 11e expeuden en laa Ad1nini1tt-acionea de rcnta11.-Loa remi- · 
tido11 y ª'·isoe se d!rigirán á la dir<>eción de eat.e periódico y 1 

1egún eu cla1e ae lllllerb\rán grati11 ó 4 precios conYenciona· 
lea, ~nforme á loe arttculoa 110 y 111 de la ley orguica de ¡ 
Hacienda. 

DIRECCION: Loe avillOll, edictos et.e. et.e. que ae remi~ de cualquier puntm 
del 1':Stado, no se publicarin aino vienen acompadatloe del 
certificado de entero, hecho en la respectiva Ad.mini1traci• 
do Renta. ó Receptorla.-Lu aua..Tipcionea 18 reciben eD la 
Aclminiatración de Renta.a de cada Diatrito. L~ 8eoretaria General~ 

VARIAS NOTICIAS. 

Instrucciones. 
Han !'iido dadas las siguientes á Jas autoridades de Tenango 

de Doria para que impidan la difusión de la viruela 11egra que, 
como dijimos anteriormt:nte, se ha desarrollado en varios Ju
gares de aquel Distrito: 

Vacunará la mayor brevedad posible á los que no lo estén 
y aislarlos en una casa 6 barraca que debe estar fuera de Ja 
población y de modo que los vientos dominantes alejen de 
ellas Jos gérmenes, no sélo á los variolosos ya confirmados, 
sino á todo individuo sospechoso de ser atacado del mal, y 
prolongar el aislamiento hasta cuatro ó seis días después de 
Ja caída de las últimas costras. 

Al ''Instituto Particular." 
Al Establecimiento de enseftanza que lleva este nombre y 

que en esta ciudad sostiene el Sr. Profesor Theodomiro Man
zano, se le h.a dotado, del Almacén Escolar, con pizarrones, 
ábacos y vanos mapas. 

Dirección General ae Correos. 
Convocatoria. 

El personal que atienda á Jos enfermos debe elegirse entre te, Se convoca postores para el transporte de corresponden• 
individuos que hayan sufrido Ja viruela, 6 que hayan sido va- cia y demás objetos transmisible11 por el Correo entre Ixmiquil
cunados y, como los enfermos, deben estar también aislados. pan y Tetep:rngo, Estado de Hidalgo, t<>cando Cocineros, Pe· 

Si fuere pr~ciso alguna vez comunicarse con los individuos dregal, Mixquiahuala y Ulapa. 
sanos, no deben hacerlo sin bana.rse antes, 6 cuando menos · d _.1. 

1 
d 

lavarse las manos, cara, barba y pelo con jabón antiséptico de . 2º Loa medios de comunicación que ebecu ser emp ea o en 
cianuro de mercurio por ejemplo, cambiándose ropa en si- dicho servicio, será en el de carruaje y acémila altemativamen-
guida. . te en cada viaje. 

Se desinfectar:\n los muebles, enseres y (útiles para la asis- 39 El número de viajes redondos será de 812 al nño, seis por 
tencia de los enfermos con soluciones antisépti~as como hielo semana tocando los correos los puntos arriba expresados y en· 
rnro de merrnrio al milésim<_> ~ con agua h1rv1en.do. La~ re- -tregando y recibiendo piezas postales en las oficinas de la linea 
pas de cama y de uso se desmtectarán con soluc1ón de bzclo- que é9ta1 lea indiquen 
ruro al milésimo y haciéndolas hervir en agua simple. ~ Cad . . . 

1
' d be .1. f d (I df 1 -.u a viaje s1mp e e r~ ser e ~ctua o en n quese e 

menor número de horas consecutivat1). Para la Escuela de Párvulas. 
Con· fondos del Estado f:..té comprado un harmonium que 

inmediatamente y por disposición del Sr. Gobernador fué re
mitido para uso de las alumnas de aquel establecimiento. 

Petición atendida. 

5° Será obligatorio y asl se eatipulará en el contrato relativo. 
el transporte de los fondos del Correo, sin retribución alguna 
especial 

69 El contrato comenzará á estar en vigor el 15 de Noviem
bre próximo y au duración será de 2 años. 

En Chapulhuacán, población del Distrito ·de Jacala, se ha 
-: establecido una Junta de personas progresistas con el exclu-
. sivo objeto de atender Jas necesidades de Jas escuelas del Ju-

7° Loa postores deber'n constituir como garantía al itoste
nimiento de 11u1 propuestas, un dep61ito de$ 100. 00 á dispoei
ción de la ~ir~cción General de C~rreos. en la Ofi~ina del Tim
bre de Ixm1qu1lpan y del cual acompañará un certificado dentro 
del pliego que contenga aquellas. Este depdsito quedará á be
neficio del ramo de Correos, si el licitante dentro del plazo de 
un mee, contado desde la fecha en que se le comunique la acep
tación de su postura, no formaliza el convenio correspondiente. 

·.-·, gar; con tal motivo, desde luego notaron que hacían falta ea 
éllas, mesas-bancas; entre el vecindario reunieron algunos fon· 
dos para sufragar el gasto; pero no siéndoles suficiente lo co
lectado para hacerlo, hubieron de dirigirse al Sr. Gobernador, 
en solicitud de lo que les faltaba, cuya suma hicieron ascender 
á s~te'nta pesos que por disposición del mismo Sr. Magistrado 
desde. luego se ha mandado entregar. 

' 

. ~ . . 
Nombramientos. 

El Sr.' Miguel Guzmán ha sido nombrado auxiliar de la es 
cuela mlmero 1 de nitlos y de la mlmero 20 nocturna; y Ja Se
ftorita Elena Abelleyra, Ayudante de la escuela de niftas de 
Tepeji del R~o. · 

8° Los pliegos que contengan las propuestas de los licitantee, 
eerin enviados directamente por ellos á la Dirección GenenJ • 
dentro de cubiert.a cerrada. sobre la que exprearán con earac
t.erea bien visibles: 11PropuA1ta1 para el deaempeiio del transpor
te de piaaa poetalea entre &miquilpan y Tetepango.11 

9• A laa propue1ta1 de referencia deber' 1er agregada por 
IOI licitante&, la del fiador que ha de garantizar el cumplimien
to de laa obligacioaet que contraigan en Tirtud del conftllio 
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PRRIODTCO OFICIAL 

respectivo, ~ntendiéndose que el. importe pecuniario ~e Ja cau- Cuando se encuentran las matas á un pie de distancia, el za
ción aludida deberá ser de la mitad de la remuneración que se ~ate Bermuda crece con rapidez y en favorables concliciones 

' ti'ende á. clestruir otra vegetación. No prospera en la sombra; pacte a~ afio por el servicio que se contrata. l i S 
10º Los pliegos serán abiertos en p~esencia de los interesa.dos pero puede soportar grandes extremos de ca or y sequ a. e 

ó de sus legítimos reprelfentantes el dia 16 de Octubre pró~imo adapta á una gran variedad de coudiciones del suelo, crece en 
con las formalidades legales. Ocho días de,,pués ite comunicará. la arena terreno arcilloso! magra negra 6 en terrenos muy al-

d e]' l calinas 
1

y produce una gran cantidad de forraje en terrenos hú-
6. quién de Jos por,tores se a ju ica e contrato, de acuerdo con medo:o.' Generalmente no produce semillas fértiles en los Esta· 
el art. I 18 del Reglamento del Códi~o Postal. " d 

11 ° .En iana!dad de circunstancias se dará preferencia é. los dos Unidos, excepto en la psrte Sur. La !emilla que se ven. e 
"' d I en el mercado es en su mavor parte importada de las lndlas postores radicadcs en alguno e os puntos de la linea. " El p fi T 

12º Tan luego como se decldre cuáles ~on las propuestas acep· Orientales 6 de las regiones tropicales. ro esor oumey re· 
tadatt, los poittores á quienes se ñe,,eche las tmyas, podrán reti- fiere que da semilla con abundanc!a en Arizona, y que. :llgunas 
rar !as cantidadeR que hayan constituido como depósito, según veces se han visto plantas con semillas maduras eu regiones tan 
el art. 7• de e11ta Convocatoria, en la inteligencia de que ésta al Norte como Filadelfia. 
sub1üstirA conforme al art. 14~ del Código, se admite alguna de P d S t L , 

h d l · · · f l' l asto e an a ucia. las propuestas deser, a SR a prmc1p10 por no orma izarse a 

que primeramente i;e aceptó. 

1 

Es una varit!dad del zac3 te Bermuda que se usa mucho en 
En cuanto al postor á quien se adjudique el contrato. con - Florida y aeneralmente como pasto de prado. Difiere del Ber

servará el depósito respectivo á diRposición de fa Direccién Ge muda en q~ie tiene los tallos para propagarse á mayor altura 
nerttl de Corre~s l1asta haber formahza~o aquel, como lo expresa 1 de la superficie del suelo y en el color verde más claro de su 
el art. 71! y m1entr.as no otorga.e la fianza á que se refiere el I foll:\je. Se dice que es más resistente t\ las heladas y se con-
a:t. 9° de es.ta pr?pia ConvocatorJa. sern más tiempo verde en P.l invierno que el Bermuda. . 

13° La Dirección General de Correos se res:rva el derecho Se dice que ha resistido una temperatura de 10 grados bajo 
de n~ ac'3ptar propuesta alg.una de las que reciba. cuando lo~ cero en Tennessee y ha permanecido verde de~pués de fuertf:s 
precios que en ellas estén fijados le parezcan e~agerado' ' heladas. Esta variedad hi sido cultivada con éxito en los terre-

14º En caf!o de duda .con respecto á vtros pormeno.re5 refe "º" del Departamento de Agricultura, sobreviviendo al severo 
renteH á e8te Hunto, Jos 1.n~eresa~ot1 podrán olJtt.ner los mform~s invierno de 1898-99. 
que desearen en In Adm11111trac1ón Local de Correos de lxm1 

quilpan ó Tetepango y si fuere necesario en e11ta Dirección Ge- I Bermuda como :acate /on·aiel"o. 
neral. . d d 

1 
r. 

· · d , Rl Bermuda e.¡ el mb apreciado e to os os past~s para 10· 
México. ~4 de ,Juho e 1901.-Mamtel d~ Zamarona r ¡,,. rraje en el Sur. Resiste el pisoteo del ganado, es muy nutritivo 

cldu. ' y pro5peu en suelos tan pobres, que serian impropios para 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ i otro9 cultivo~ E! principalmente un pasto de estio, la época 

' de Bu madurez depende de l~ latitud. En Mis8iHippi 'Buminitt-

1~1 Za.cate Ber1nt1clu. , lra puto de11de medLidos de Mayo hasta mediudos de Novieru- · 

1 

bre. En loa Estndos del Golfo, en donde se necesitan pastos en 
todo tiempo, se recomienda oombinar el Ilt!rmud~ con el trébol. 

--- En e5te caso, lle corta el Bermuda con una 1egadora y 11e Biem-
El zacate Bermuda (Cynodon dactylon), es bien conocido en bran de 15 á 20 librne de semilla de trébol por acre. El tróbo\ 

toda la parte Sur de los E!tlndos Uoido11. Es nn tivo de hu regiones c~ce durante el invierno y dHaparece en h primavera, cuan
tropicales del Oriente, fuó introducido t\ Norte América desde do nllce el Bermuda. 
h;.ce algún tiempo. Desde ~ntonces se h1' extendido en las re- ~ eiembra en C"lifornia á un pie de distancia en ll\ parte Sur 
giones de Maryland y ~lissouri y Texas, y se le encuentran con <lel Estado y crece en toda claee de terreno. Mr. Leckenby re· 
abunclnncia desde Nuevo Móxico huta el Sur de Cnlifornia. 8u fiere que da forraje durante nutve me1e1 del aiio y recomienda 
nombre indicR que es procedente de las Bermud"ª• e~ bien co. este paeto para terreno11 que no'" presten á otro objeto. Cuan
nocido en Europa y tie le supone originario. del Sur d~ Asia. do se mezclan olr0tt pask>1 con el Bermuda, tienden á ser sus· 

F~l zn~ate Bermudl\ se dice que fuó conocido por primera nz tituidos por é!te cuando eetán 1rnjetoe á un continuado uso co
en los E~tadoa tnidos en 1825. y que el general Bethune, de mo pradera. e!lpecialmente en los Auelos pobre•. El Profesor 
Georgia, fuá el que lo planteó en varios lugares dtl Sur.. Tracy, de .Mu~i~ippi, dice que el Bermud:\ y el trébol del Ja-

Hay muchos nombr~s localeit con los cuales es conocido el 1 pón deben ser la base de loe forrajes, principalmente en los lu
Bermuda; entre ellos se pueden citar los sig~ientes: pu~ rojo, gares del Norte de los Estados del Golfo.· En 1011uelo1 negros 
pasto rastrero, zacate de Bahama, y en la región de Waahington de Mi!l8issippi y Al!lbama recomienda ayudar al trébol dulce. 
2acnte alambre. Eu Austria es llamado pasto rastrero. Es uno Despu~ de algunos años, un campo sembrado de Bermuda, dejs 
de los principales pastos del Sur, perf' no puede desarrollarea de producir. Para renovar ese forraje y tenerlo en buenas con-
Ct1n éxito al Norte de Virginia y Oklahoma. diciones, debe ser arado y puado por la rastra en la primavera 

J. cada 3 6 5 años. " 
Descripción. 

El zacate Bermuda es un pasto bajo y perenne, se propaga ex
ten!tamente por tallosrastreros. Estostallo~debenest:u en la su
perficie del suelo, ó J?eneralmente más 6 menos enterrados, al· 
gunas Vt'ceit á la profundidad de algunas pulgadas. En circuns· 
tancias favorable~ "e extiende de 5 á 6 piel'I, con ramai lateralee 
de un pie ó algo más. A intervalos de nna 6 dos pulgadas se 
producen hs raíces, y ~eneralmente brota un tallo frondoso de 
blguna!t pulgadas de altura. Los tallos florales son erguidos, 
de111udo1 en eu parte superior, y tiene escasas flores en forma 
de l"1tpiga11 laterales en el vértice. Estas espi~as soa de una á dos 
pulgadaa1 de largo, en rAcimos de. 4 á 5, pudiendo haber más 6 
me1.1<H1, aegúu las condiciones en que se desarrolla el zacate. 

Zacate Bermuda para /uno. 

En los suelos fértiles el desarrollo es abundante y muy gran
de y puede alcanzu una altura de dos pies y más. Puede ser 
co~tado dos y tres veces durante una estación y produce un 
heno nutritivo de alto valor alimenticio. El producto en favo
rables condiciones puede ser de 2 á 4 tonela~s por ac.re. Y ll~ga 
a producir hasta 10 toneladas en una estación, segun se dice. 

El siguiente tratamiento es recomendado por el Profesor 
Trae y: . . 

Después de hecho el último corte, se ara la tierra y "ª 11em
bra con a vena ó arve}t, ó con una mezcla de las d09 .. El suelo 
debe pasarse con la arrastra antes y después de la 1uembra, y 
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PERTODICO OFICIAL. 3 

1i es posible nivelar e~ suelo con un rodillo pesado, con objeto 
de. tener una superficie plana parn fa siegS\. L'\ nveuA y IB nr· 
veJa dan una cosecha de heno en Mayo, y pnra Octubre puede 
Ber cortado el Bermuda. 

~l trébcl enc~rnado l'e siembra a\ menudo cuando 11e hace IA 
pr1m.er~ plantacuSn de Derm~da, con el objeto de numentu el 
r6nd1m1ento de heno. lo nusmo que otro11 paato11 mRnifie11tR 
pronto el beneficio que resulta de abonarlo con ~stiercol de 
caudra ú otros fertilizadore~. 

Formaeidn df' potre1·0!: ,fl prfuMras. 

Se pone moreno Al nproximnne l" est.ición del i.nvierno, y ~a 
uno ele loH 1'11timos qtte •e ponen verc\ea en la primavera. Bm 
embirgo, e" un buen cé!'ped, tiene un agradable color y una 
fin" textnrn. y hnjo ~1 régimen uaual c\e er1to11 pa1tos produce un 
prado ideal, excepto en lo11 meeea del invierno. 

Pror.f!tli m i~nto11 partJ 1.rttrminarlo. 

Lu buenne cunliclades que tiene el Ber!11uda como plirnta fo
rrajern, lo hncen temible como plnnta 1n~111ora Por. su ten· 
denciR á propagarse é insinuane por ,,¡ unemo cm la tierra en 
clomlc no se le necer.it:i y 1111. persistencia er. loe ter renos que 11e 
de~el\ dedicRr t\ otro objeto, ht1 !.'ido en muchas oca1ione1 la 
cRH~ll ele que no se hn.yn utilizado en la e111cala que flU!I bueoill 
cualidades parecen indicar. 

Sin embargo, puede "er extPrminado de nn campo con rel"
tiva facilidad por medio de un cultivo apropiado. Desde el mo
mento en que no puede prosperar en la sombra, baPta para ma· 
tarlo el eem brnr unn planta de crecimiento rápido. Un proce· 
dimiento recomendado por los agricultores del Sur, y 1ue poe· 
de modificar&e según las circunstancias, es el uar el terreno 
después de la últiml\ coaecha de heno, si el campo está prepa· 
rado para el corte, después de la estación si es un Rg<Mtadero. 
Cuando la cosecha se ha recogido, áreee la tierra inmediata
mente y siémbrese chícharo de vaca (cowpeRs). Probablemente 
es mejor cultivarlo en hoyos y hasta que dé 1ombra é impida el 
crecimiento del Bermuda. Generalmente este medio b&.'lta para 
la completa destrucción del Bermuda; pero si no fuere asl, el 
procediento puede .:epetirse. 

Valor alimenticio. 

El pasto puede propagarse por mnilla y por 'medio de loA 
~llos rastr~ros. Para eembrar un campo para forrnje por me· 
dio de semilla, el terreno debe ser cuichdo11Amen te prepnratlo 
y sem~rado al principio de la primayera con Um\ buena claPe 
de semilla en .la proporción de 6 á 8 libra11 por acre, y pa11ar 
una .rastra" 81 la siembra se hace precis~mente ' despuée de una 
llu~1a, el uso de la rastra es innecesario, Las semillas son muy 
pequeñas (118,000 por onza) y no deben sembrane muy pro· 
fundamente . Las experiencias hechas en los llanos del Polomnc, 
en Washington, usando 20 libras de semilla por ncre, han dado 
excelentes resultados. l'uede usarse menor cantidad de semi
lla, pero el establecimiento del cultivo no queda tan completo. 
En atención. al alto precio de la semilla, y de la necesidad de 
hacer la preparación del terreno, se forman praderas y potre
ros de pastos por ruedio de las rafees que se cortan. El corte 
de las raíces de los tallos se hace por medio de la hoz ó de cual. 
quier otro in~trumento semejante, ó por medio de un banco de 
madera y un machete 6 pequeña hacha si la cantidad que se 
necesita es pequeña. Cuando más cerca de la superficie están 
los tallos reproductores, más necesario es pasarle la raetra. Si 
se necesitan grandes cantidades de brotes, el terreno puede ser El zacate Bermuda lo come con gusto toda claae de ganado, 
arado, cuidando de que las raíces no qued~n expuestas á secar- tanto fresco como bajo la forma de heno. La experiencia ha 
se. Los tallos con sus retoños pueden sembrarse en cualquiera enseñado que por las cualidades que produce en la leche, tone
época del año en las Estados del Sur, excepto en los meses muy lada por túnelada, es completamente igual al pasto Timoteo. 
fríos; pero este trabajo generalmente se practica en el mes de Los cuadros de loY análisis demuestra que contiene más pro
Marzo. Si se desea construir un potrero para segarlo, se nece- teina que mucho de· los pastos comunmente cultivadoll co.uo 
sita mayor cuidado al hacer la planhción para dejar una su- forrajes. · 
perficie plana para la máquina segadora Estos tallos se. siem- Sumario 
bran á intervalos de 1 á 2 pies en surcos ligeros y se cubren al e 
segundo paso del arado. Esto puede hacerse cuando el suelo (1). El zacate Bermuda es originario de los trópicos, pero 1 

está arado, colocando los tallos cada 2 6 3 surcos. También . ha extendido mucho en los Estados del Sur. No puede cult.i
puede prepararse primero el suelo, colocar los tallos y z1pretar- varse con éxito muy al Norte de Virginia. 
los con el pie. P11ra terreno de siega. es preferible pasar con (2). 'Es de un desarrollo perenne, que puede prosperar en 
una rastra la tierra. después de la .siembra Para agostadero, una gran variedad de suelo y puede resistir condiciones extre· 
cuando no se necesite una superficie plana, basta abrir con el mas de temperatura y humedad. 
arado lige.ros surcos cada 2 ó 4 pies y sembrar en ellos los ta- (3). Es la mejor planta forrajera para la mayor parte de los 
llos, cubriéndolos con el pie ó volteando la tierra con el arado. Est~dos d~l Sur, especialmente en terrenos pobres: 

El Profesor Tarcy hace observar que: tan fácilmente se pue- (4). En terrenos ricos produce con abundancia her.o nutri· 
de propagar el zacate .Bermuda, que una. buena propagación tivo, pueden hacerse en cada estación de 2 á 4 'Jortes. 
puede obt~nerse repartiendo doce 6 más p1es_por acre y culti· (5). Pu~de es~ab!ecerse 11u cultivo preparando la tierra y sem
vando la tierra COJ?- algodón 6 maíz 2 ó 3 anos, cuando ya el brando en la primavera de 6 t\ 8 libras de semilla por scre. ta· 
pasto se ha extendido por el campo. plindola con una rastra. Por lo general es mt\s conveniente 

plantar las raíces adventicias ó tallos rastreros tl la dh1tancia 
de dos pulgada& y en surcos separados dos piea uno de otro. Como ji¡ador del terreno. 

Teniendo en consideración su modo de crecimiento el zacate 
Bermuda es una planta e.z:celente para evitar el desl~ve de )as 

. tierras~ lo lar~o de. los diques, barrancas, canale1 y también 
para evitar ~a mvac1ón de las arenas en las dunas. & ha usado 
con este último objeto y ~on excelantea reeultados en las dunas 
arenosas de la costa Sur de California. No es tan fuerte y vigo
roso para llenar grandes dunas movedizas, pero puede cubrir el 
1uelo aren~so y evitar que se pierda la vegetación. 

Para pado1. 

El Bermuda e1 el mejor zacate para pr1do1 que ae conoce en 
el Sur. Tie~e toda11 las cualidades deseables en un pa1to de 81• 

ta clase, meno1 la de cona.ervar 1u color durante el invierno. 

(6). E~ un buen fijador del terreno, ae usa para cubrir loe 
terrenos escarpados y en declive y para evitar el deslave del 
suelo ó el cambio del lugar de las arenas . 

(7). Es el mejor pasto conocido en el Sur para prados, y se 
recomienda ~ra e1te uso, especialmente la variedad conocida 
con el nombre de Santa Lucia. 
, (8). Puede exterminarse de los campos por el cultivo aprn .. 
piado de p1Rnta1 que le hagan aombra, especialmente el chi
cha ro de vaca. 

(9); Tonelada por tonelada, el valor alimenticio de e1te; fo .. 
rraje ea igual al del zacate Timoteo. Ea rico en proteina y ee 
uno de 101 más nutritivos zacatea fornjeros. · 

uBoútín d' la Soeiltlad ~gricola Mt:eicana. • 
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4 PRRIODICO OFICIAL. 

EL PLATANO GOMO PLANTA TEXTIL. 
. El plátano se ha c]asificado generalmente como planta. co

mestible: al menos el plátano común 6 :Musa sopientium, y la 
variedad pa1·idü:iaca,-plantain de los ingleses,-que mucho 
tiempo se creyó diferente, pero sin razón científica, de la varie
dad anterior. Su utilización corno planta filamentosa y téxtil, 
para la extracción ele la fibra de las vainas de las hojas, no f!e 
ha descuidado por completo. Vamos á hacer un resumen de los 
resultados de diverso& ensayos hechos sobre el particular, se
gún los documentos reunidos por la Dirección de Agricultura 
y Comercio de Indo-China. 

En la India, donde Jos plátanos son particularmente abun· 
dantes en fa presidencia de Madras, es donde se fijó la atención 
sobre eEte aspecto del cultivo del plátano desde 1822, según 
el Dictiouary of Economic P1·oducts de '\Yatt. 

En 1851, en la Exposicién Universal de Londres, el Dr. 
Ilunter, de Madras expuso muestras muy notables de cordaje, 
cuerdae, hilos y papeles de diversalj clases, fabricados con las 
vainas de las hojae del plátano común. 

En las Antillu también se ha estudiado la cuestión del uso 
del plátano como téxtiJ, porque allí y especialmer1te en Jamaica, 
~l plátano es extraordinariamente abundante, pues según Sem . 
ber, en 1896, exportaron solo para los Estados Unidos plátano~ 
por valor de 1.225,000 dallara. En 1890, Ja exportacióu fué de 
1.80 J ,000 doJJars Los centros grandes exportadoru nara 101 
Estados Unidos Hon: 

Rayos hechos en la provincia de Madras, 1885, Y citado11 por 
Watt, dieron un tanto por ciento en peso P,e 1.59 p.g de fibra 
por tronco verde, despojado de sus hojas. . 

Las experiencias del Dr. Morris en Jamaica en 1884; dieron 
un rendimie.nto en fibra de 1.44 á 1,81 p g de! peso de los ~
llos en los plátanos ordinarios, y en un caso particular 2.22 P·~ 

U na experiencia hecha en la misma época con una.. e.s~~cie 
particular de plátano, el Musa ensete, originari~ de ~bismia, Y 
que crece en Jamaica en las plantaciones de qumquma d~l go
bierno, á una latitud de 1,500 metros, di6 el resultado hgera
mente superior de 1.16 p g de fibras del peso bruto del tron
co. Pero se trata de un plátáno gigante que llega hasta! m. 
60 de altura, y cuya multiplicación aconseja el Dr. Morr.1~, al 
menos en Jos lugares propicios, especialmente para la utiliza
ción de la fibra. 

Estos datos dejan que desear respecto á presición en el peso 
medio del plátano. Y en este sentido, la'J cifras citadas por el 
Dr. Morris, que es una autoridad en la materia, son algo des
concertantefl, pues su ~xperiencia la hizo con troncos de pl~
tanos que pesaban respectivamente: 49 kil., 18 kil 500, 66 k11. 
500 y en fin 11 kil. :100 y esto hace difícil establecer el peso 
medio. · 

De todos modos el Dr. Morris estima que, de un plátano or
dinario, cortado después de la fructificación á una altura de 
45 á 60 centímetros arriba del suelo, se podría preparar un 
mfoimum de una libra y media inglesa (680 gr.) de fibra pei
nada y seca-cantidad que podría duplicarse Regún la longitud 
de 101 tallos y la extenttión de las partes utilizables. 

Hay que notar que, esa cifra de 680 gramos de fibra, con-
1896 cuerda con la que cita .Simmonds en eu 3' edición, pero que es 

1111w... de donan meno11 que la que otros ad mi ten. 
Cuba ..• , • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 930 Un plantador de la Guayana Holandesa, al hacer la reseña 
Colombia...... . . . . . . . . . . 601 de una experiencil\ de diez años, sostiene que la producción me-
( '.oHta Rica ••••• , .....•• , • . . . . . • • . . . 755 día de plátanos de un peso de SO libras (86 kil.) ee de 2i lbs. 
lloncluras . • • • • . . . . . . . . . . . . . . . ..• . 4~0 (1 kil 30(1) de hilaza limpia y de li lbs. (680 gr.) de fibra que· 
Ni en ragua •••• , . . . . . . . ... . . . . . . . . . . 400 brad3, ó sean cuatro libras por todo (l kil. 9HO, 2 kil. en nú · 

1' t t 1 1 E • . - merot11 redondo11), 6 cerca de G p.g del peso de los tallos. Este 
or 0 11 os •Htaclos Umdos consumieron ~n lb96, por un tanto por ciento es may superior Hl de laa experiencia1 de Ja-

valor de 4.500,000 dollars de plátanos. maica y Madras. 

~a cr6ttica dt! lns cxperieociaa hechas por un Sr. Pearaon de En 1~9 ' un plantador de la Trinidad un Sr Saint-Hill en-
Samt TJ a J · d 'd s· d ' ' . ' -: aom s, ama1ca, repro uc1 " por ammon • en 21 u vió al Departamento de los Eshdos Unido11 muestras de cuer-
Tropu:o/ Of/riculture,, no es muy ani01ad?ra. llabla de ~ificul- das y tejidoe, y aseguraba que loa plátanos' de la variedad Mu
ta.des para Ja extr11cc1ón de la fibra, eat1ma la produc~aón me- ¡ª" iapientium de una altura de 8 á 9 pie1 ingleaes (2 m 40 á 
dw de 11 Materia filamentosa u (jlhrous material.) en 1 i lbs. ao- 2 m. 70) dab~n 5 á 6 libras (~ kil 250 á' '}. kil 700) de ·fibra 
lam~nte (680 gra ), y el rendimiento en fibras; limpiae en una 1 mientraí' que la variedad paridisi~ca más pequeñ" puesto qu~ 
cant1d~d notubl~mente menor en consecuencia. por lo cual f la altura media de 4 a\ 5 piea (1 m. 20 á 1 m. 50) no produce 
aconseJa que ~leJOr se exparte Ja pulpa en ma!&, probablemen- más que 900 gramoa {L ¡ kil. :iOO de fibra. Habría que aaber lo 
te como materia prim!l para fabricar pl'pel. que este plantador entien1e por fibra, en qué estado se encuen-

Pareee que aun no se ha encontrado un procedimiento nr- tran y qué partea de la planta ha utilizado. La1 dos nriedades 
dade~o e?onémico para extraer lu fibru del pl,tano, pues la estaban ~lar.tadaa á razón de SOO plantas por acre (4!,000 por . 
pubhcac1ó~ nmericana -que acabamos de citar, recuerda qoe, hectárea). 
seglín loit dntus oficiales. más recientes, quedan más de 2 millo- Adoptando esta cifra de 2 000 plantas por lheetlirea, y el 
~s d~. tr?ncos de plátanos inútiles, anualmente en Jamaica (A rendimiento indicado por al Dr . .Morris, 680 grs. de hilaza seca 

ebsr,
1
,! 1Pdtzve Catal11.Qu1 of the usefu/jiher pa1ltans o/tite Jrorltl. v limpia por plátano se tendría un rendimiento de 1,360 kil. 

pu ica o por el Departamento de Agricultura de los E. U A. h. tá' ' ' · · 
1897.) · ec. rea. . . . 

S · 81 ee adopta el peso de 36 kil por tronco de plátano, ind1-
t' 1 

1~ et~argo, queda establecida la posibiliclad de sacar par- cado por el pl&ntador de la Gu~yana Holandesa (como resul· 
~ale e r átP.no como planta téxtil. ~? !•s Indias, la l'enins~la tado de nna experieneia de diez año1, y por est? la citamo~) 
~J -~~· ª~Islas de lu Sonda, las F1lip1oaa, Formosa y China por una parte y por otra el tanto por ciento medio del rend1-

éeri iona • según todos los autores y viajeros, hay cordaje• y miento en hil~za con relación al peso del tronco . de 1.5 p.g, 
B n~roa de fibra de pl~tano, Lo que .tre trata de saber ea, si esos cada tronco de plátano no daría más que 640 gr. en hilaza por 
pro ucto1 pueden fabricarse económtcamtnle, de modo que pue- h tá 

la
dan luc?ar con los productos similares comunes. Esa es toda ecCo re~. 1 5 

· o aplicado á la eitimación del 
cue1t1ón. nv1ene notar que, ese . P·.o . . 

· • · Dr . Morris del rendimiento medio de O k11. 680 por pie, darla 
R1ndumento del tronco enjihra.-Rendimimt,o pur Juctárea · d' d a4: kil por plátano lo cual corresponde a\ lt. 

-&bre et1ta ·cueattión, concuerdan ca1i todas las experiencia~ u~ pe_sod1?-e dio e 1· G~ayana Hola~deaa b~ch11, en Jo referente á dertoa puntoa y es bueno paearles r.e- c1 ra in ica a para a . . . 
Tll'ª· llemo1 dado ya algunas cifrae ' eate respecto. Los en- El Progrt10 da Mé.zito. 
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La industria n1oderna. 
(CONCLUYE.) 

Según las últimas esto.dísticas, lu. producción do aluminio os 
de 370 toneladas en Ji,rn.ncia, y de 590 tonoladns en América, 
representando respectivamente en plata los valores do 1,295;000 
y de 2,694,000 francos. 

. El aluminio 1!1:ís euro, es el de la industria francesa que pro
viene de la.fábnca Secrétan; su título es de 99.5 á 99.G y sola.
mente con~10~e en corta escala, cobre, hierro y sílice. 

El alunm110, materia intermediaria entre los metales comu
nes y los metales preciosos, se alea perfectamente con el oro, 
la plata Y el níquel. Cuando el producto está compuesto de 4 
á 8 por 100 de plata y de 96 ú. 92 por 100 de aluminio, posóe 
unn ?urezn. muy superior it la. del aluminio puro sin que esta 
propi~~ad lo haga quebradizo. Se ha propuesto reemplazar por 
alunumo el co~re que entra en las aleaciones de las mone<las 
de or? y parece que una aleación de 7 8 partes de oro por 22 de 
alumnuo da excelente resultado. 

Se utilizan con éxito en el comercio de joyería las aleaciones 
de aluminio con los metales preciosos, por motivo ele su hermo
so color y de la facilidad con que toman el pulimento. Este 
metal encuentra también numerosas aplicaciones en la relojería; 
en la Exposición nacional de Gineb:ra se veían cajas metálicas 
de cronómetros en aluminio destinadas á. proteger el movi
miento. 

Los usos industriales del aluminio son muy numerosos y 
con· mucha frecuencin. el aluminio reemplaza al latón en sus 
empleos artísticos. En este caso, estos artículos pueden ser 
vendidos á un 10 por 100 más baratos por igual superficie. 

El empleo del aluminio está recomendado para la fabrica
ción de instrumentos destinados á la manipulación de ácidos, 
pues, al igual que el platino, puede permanecer varios días en 
el ácido nítrico más concentrado sin ser atacado, pero las solu
ciones de cloruros lo disuelven en frío y las de nitrato lo ata
can en caliente. Los fotógrafos se sirven de pinzas de aluminio 
para retirar las placas fotográficas de los baiíos acidulados. 

Convenientemente estirado, el hilo de aluminio es tan flexi
ble tan resistente á la rotura por torsión y tan fácil de arrollar
se ~in romperse como los hilos de ~obre dulce. En.durecido yor 
una aleación ele un pequeño conjunto de materias estranas, 
puede dar hilos muy finos cuya resistei;icia á la ro.tura por ten
sión es mucho mayor que la de los hilos obtenidos con este 
metal puro. . . . . . . 

El aluminio no experimenta nm~una acción. d.el aire seco, 
y la del ~ire húmedo produce un óxido de alumm10 que forma 
una capa impermeable sobre el metal y lo preserva de toda 
nueva corrosión. . . 

Difícilmente se consigue soldar el alumm10, y todas las re-
cetas para la soldadura de este metal que ti~nen el estaño por 
base, han sido en general cau~a. de decepciones, porque . las 
aleaciones de estaño y de alu~m10 son atacad8:s ?Iás enérgica
m~nte por los diversos reactivos que el alumm10 y el estaño 
sueltos. Así que, el ácido sulfúrico frío (al 5 p<;>r 100) no ata
ca es tos dos metales separadamente, pero sí d.estruye sus alea
ciones, las planchas se dividen en hojas sueltas y su. ~spesor 
se vuelve de cinco á diez veces menor que la plancha mic1al. 

(El P1·ogreso de Mémfoo.) 

Demanda de Caoba. 

La b S Uno de los árboles más altos de los tr6picos. La 
cao a. e · 1 · t · 1 ex lotaci6n de esta madera, á la s1mp e Yis a, ~equiere e em-

~I!o de trabajadores experimen~~os, pues el éxito de una esta-

ci6n dependo mucho de la destreza. de los labradores en buscar 
los ttrbolcs quo generalmente se hallan esp~rcidos con profusión 
en el bosque y ocultos en la. densa. vegetación. 

México, Contro-Amórico. y ]as Antillas, o.sí como Colombia 
y Venezuela, produ~cn co.o~a en mayor ó menor escala.,. cuya 
exportación proporciona considerables entradas á sus Go~1ernos. 

La importación de esto. madero. en los Estados Umdos. en 
los últimos años, y en su mayor parte proceden~e de M~xico, 
no ho. estado on relación con lo. demanda, que h~ ido crecien~o . 
Se sabe que aumenta el .nún_iero de gen~e ded1cacla á esta. in

dustria, y que nuevos territorios se ha~ abierto á su explotac16n, 
lo cual hace suponer que 1.a buena cahdad aumen.tar~ y que los 
precios mejorarán, lo que mdudablemente contribuirá. á gen~
rnlizar a(m más el uso de esta. madera. ~ay actualmente fábn
cn.s 011 los Estados U nidos que están haciend? rr_iuebles de este 
material it precios módicos, y un.a de las pnncipales factorías 
en Gran Rapi<ls, Michigan, se dice que empleará. este año el 
80 or 100 de caoba en sus manufacturas. la caoba que éstá considerada como un artículo de lujo, ha 
llegado á s:r la madera favo;ita en los Estad?s ~ ni~os para. 
la fabricación ele muebles, asi colll:o para trabajos mtenores de 
casa, y su aplicación para revestir. otra& maderas es muy ge-

neral. 1 A . Lu be 
Según informes suminist~ados por e . rmerican m rman, 

la caoba tiene una gran variedad de pre~ios; la ?lase pobre, de 
tamaño pequeño, puede venderse al baJO precio de 50 cs. ~os 
J ,000 pies, mientras que la clase de lujo usada en superficies 
de mesas, etc., puede valer $3.50 y hasta más. 

La mejor calidad de caoba proceaente de Cuba se. elll:plea. 
en la manufactura de muebles elegantes y para traba.JOS mte
riores de casa; y el precio de éste, que .está basado en pulg~das, 
fluctúa entre $140 y $l65 los 1,000 pies. La caoba mexicana. 
fina y dura, y que pule admirablem~nte bien, es c~nsiderada 
como la mejor para artículos de lUJO: y está clasificada en 
primeras y segundas, cuyo valor varía entre $160 á $200 los 
1 000 pies. Los comunes se venden de $110 á $145, y el grado 
i~ferior de $60 á $90. , La caoba blanda mexicana. no tiene es
timación, y sin excepciones se vende de $20 á $25 los 1,000 
pies, es decir, menos aún que lo que valen las maderas duras. 

La caoba se importa en los puertos de los Esta?os 1:J nidos 
libre de derechos. En el año fiscal de 1900 la cantidad impor
tada fué de 31.451,000 pies, valorizados en $1.805, 191, contra 
25.475,000 pies, cuyo valor fué de $1.339, 761en1899, y ...• 
18.132,000 pies, con valor de $929,811 en 1898. 

El término medio del valor de 1,000 pies en 1900 fué de 
$57.36 en 1899 $52.55 y en 1898 de $51.~8. 

La mayor parte de la caoba que se importa de México, Cen
tro-América y las Antillas á. este país viene en trozos no pu
lidos, mientras que aquél recibido del Reino Unido viene en 
forma más 6 menos manufacturado. 

A continuación se expresa la procedencia, cantidades y va .. 
lores de la caoba importada en 1900, comparada con el año 
anterior: 

1900. 1899. 

Cutida.dea. Valores, Cautiilad .... Valo!""-

Y. piet. ld. pfe11. 

Reino Unido. .. . 6,205 $5Ht,09fl 4,449 $440,891 
México.... 11.5~0 503,291 10,769 417,415 
Centro América 7,752 388,883 7,787 333 4~0 
Cuba. . . . . ..••. . 4,705 S:ZS.925 969 80 753 
Otras Antillas. . .. . .. . 512 3~.813 713 31,487 
Sud-América . . . . . 573 19.6 12 658 22,617 
Otros paises.... . . . . . . . 184 11,571 130 12:.118 

---- ----- --- -----
Total ..... 31 1451 $1.804,191 25,475 $1.338;7dl 

Bolt.títl de la Sociedad Agrícola llfexica~a. 
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te 

Seccion de Avisos. ' 

PROCURAD RELACIONES. 
Cuanta miís gente conozcais, mejores se-

r!n vuestras probabilidades do encontrar 
entro cllaa relaciones útiles. Nadie puetlo 
ser independiente do sus semejantes ó do 
sus circunstancias. Es unm tontería decir 
que no os importa lo quo otros hngan 6 
)o que crean acerca do vos, porque podeis 
necesitar do su ayuda 6 consejo en cual
quier momento. El mismo principio es 
aplicable á los aparatos qno economizan 
trabajo. Es mucho mejor encender la luz 
con solo apretar un boton al lado do la 
cama, que tener quo Jovantarso á. prender 
un cerillo y despues el gas. Cuantas máa 
cosas sabeis hacer, eataia mejor resguar
dado contra las emorgenciaa do la vida. 
Es la ignorancia en estos asuntos la quo 
causa una incalculable p~rdida de tiempo, 
din oro y salud. "¡Ah! si lo hu bicrB sa
bido á tiempo," es el grito triste y Ja
mentabJo do una multitud do personas que 
so encuentran agobiadas por alguna enfer
medad do la cual cierto remedio las podría 
haber librado. Ahora bien, los conocimien
tos so adquieren por medio de la vista 6 del 
oido. Por lo mismo es razonable suponer, 
quo Jo quo os rnmos tí. referir acerca do la 

PREPARACION DE W AMPOLB 
1ea Ja noticio. mús valiosa que se publica 
en este periódico. Es tan sabrosa como la 
miel y contiene los principios nutritivos y 
curativos del Aceito do Hi~o do Baca
lao Puro, quo extraemos áe los hígado. 
frescos del fincalo.o, combino.dos con Jaraba 
de Hipofoafitos Oompuesto, Extractos do 
M11l ta y Cerezo Sil voetro. No tiene igual 
para fa reconstrucción do los enfermos y 
tísicos. En todos los casos do Fiebre, Es
crófula, Debilidnd General y Nerviosa, A
nemia, Reumatismo, etc., so ha mostrado 
digna do toda confianzo.. Los enfermos del
gados y demacrados pronto recuperan 10 
salud y fuerzas. Un cnf ermo ganó doce 
libras en peso con una sola botella. Si 
ahora la necesitais, tomndla nhorn, y si 
no, l1accd por conocerla, para saber lo que 
habois do hacer cuando so presento 13 o
casión. Dasta una botella pnm conven-
cerse. Eficaz desdo Jn primera dósis. "Na
die sufro un deaengano con esta." De 
Tenta Qn todas laa Droguerías y Doticaa. 

Recibido, Julio 10 de 1899.-Qviroz.-Derechos enterados 
e..1 la Tesorería de la Secretaria General hasta el 30 de Junio 
de 1901. 

JUDICIALES. 
Mº 

ESTA.DO ni: Hm.uqo. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTJUTO DE PACBUCA • 

. Por disposición del C Juez de lo Civil de este Distrito, 
Lic. Eleuterio Castillo Ramfrez, se cita á todos los interesa· 
dos en el juicio sucesorio de 1>ona Eufemia Guerrero de 
Marvnez, para Ja diligencia de inventarios so]emnes que 
ae practicará en Huichapao, á virtud de requisitoria librada 
al Juez de primera 'Instancia dd aquel lugar, senalándose 
~ra. que principie las diez de Ja. manana del cuarto día útil 
a1gu1ent' á la fecha de Ja tercera publicación de loa avisos 
en el 11Periódico Oficial11 del Xstado. 

Y en cumplimiento del artículo 1,522 del Cl~digo de Proce· 
dimientos civiles, so expic.le el presente en Pnchucn, á diez 
de Enero de mil novecientos uno.-Amadm· Castañeda, Srio. 

3-1 
Administración de Rentas.-Pachucn.-Derechns enterados 
Agosto 10 de 1901.-Recibido, Agosto LO de 1901.-Quiroz: 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE ¡ • INSTANCIA DEL DIKTRITO DI: TULl. 

EDICTO, 

El C. Lic. Isaac Rivera, Juez de primera Instancia del 
Distrito, ha mandado que por edictos qne se publicnrán tres 
veces consecutivas An los periódicos 110ficial11 del Estado y 
11EI Reconstructor Hidalguenseu que se edita en Pachuca, 
se convoque á todas las perRonns que con cualquier carácter 
se consideren con derecho ti los bienes del intestado de la 
Sra. :Manuela López, vecina. que fué del pueblo de Tlaxcoa· 
pan, para que se presenten en este ,Juzgado á deducirlo en 
el término de treinta días, contados desde la fecho. de Ja ter· 
cera publicación do este edicto en el primero de dichos perió
dicos. 

Para que llegue á conocimiento de quienes corresponda y 
en cumplimiento de lo mandado expido el presente para su 
publicación en el uPeriódico Oftcial11 del Estado. 

Tula de Allende, Agosto siete de mil novecientos uno.-
El Secretario, Enrique Rfrera. 3-1 

Administración de Rentns.-Tula.,-Derechos enterados, 
Agosto 8 de 1901.-Recibido, Agosto 10 de rnot.-Quiro.z. 

EsTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ATOTONILCO EL GR.ANDE. 

EDICTO. 

En el juicio de intestado á bienes del finndo Sr. Vicente 
Durán, vecino que fué de este .l\funicipio, el C. Lic. Ismael 
lriarte y Drusinn, Juez de primt!ra Instancia de este Distrito, 
que conoce de él ha mandado, que por edictos que se publi
carán por tres veces consecu.tivas en los pel'iódicos uQficial•• 
del Estado y 11Diario del Hoga1·11 de la ciudad de México, se 
convoque á todaR las personas que de cualquiera mnnera se 
consideren con derecho á los bienes yacente!, para que den· 
tro del término de treinta <lías contados desde la fecha de lo. 
última publicación oficial se ¡. resenten legalmente en este 
Juzgado á deducir el quA les corresponda. 

Y en cumplimiento de lo LDaodado, expido el presente 
para su publicación. 

Atotonilco.el Grande, Julio 24 de 1901.-I'edro Partido, 
Sri o. 3-~ 
Administración de Reotas.-At<Jtonilco.-Derechos enterados, 
Agosto 2 de 1901.-Recibido, Agosto 7 de 1901.-Quiroz. 

EsTADO DE HIDALGO. 
JuzaJ.DO DI: lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ACTOPAN. 

CONVOCA.'fORU. 

El C. Lic. Octavio F. Contreras Juez de primera ,Instancia 
de este Distrito, ha mandado ~n los autos iotestamentarioa 
de Florentino Gnrcía vecino que fué de Mixquiahuala, se .citen 
'- las personas que tengan derecb,, á Ja herencia para que 
ae presflnten en este Juzgado á deducirlo en el término de 
treinta días á contar desde la fecha de la última publicación 
de Ja presente, que por tres VtiCes consecutivas saldrá ea el 
nPeriódico 06cial11 del J4:stado. . 

En cumplimier.to de lo mandado y para su publicación 
en dicho periódico, se expide la presente en Actopan, á vein
tiseie dA Julio da mil novecientos uno.-Emilio Tapia, Srio. 

3-2 
Administración de Rentas.-Actopan.-Derechoa enteradoa 
Julio 31 de 1901.-Recibido, Agosto 7 de 1901.-Quiroz. ' 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



1 
t 

PERIODICO OFICIAL. 7 

MINERIA . 

ESTADO DE HID•LGO. 
COMPAÑÍA BENEFICIADORA DR AhtTALES 

HACIENDAS DE SAN Fl:.ANCIBCO.-PACHUCA. 
- Socied,ad Á nónima. -

CONVOCATORIA. 
Se pone P.n conocimiento de los Sei\ores Accionistns de 

esta Co'!1pañia que su Cousejo de Administración á solicitud 
de dueuos Y representantes de acciones en número mucho 
mayor del requerido por los Estatutos respectivos hn ncor
d?d? con fecha de. hoy se tenga como parte de la orden del 
d1l\ mserta en el c1tatorio expedido en lB del mes próximo 
pn~ndo, para que se exnminen y resuelvan en la. ..tl.snmblt>a 
Ge~eral que se verificará en esta ciuda1l en el Despacho <le 
la c1tnda.. 9clmpañía P.I ~9 de este mes, los puntos siguientes 
com<> ndacwnales á los aludidos : 

V. Reforma de algunos artículos de la Escritura consti 
t~tiva .rPJath•os al número de vocalPs del Consejo de Admi
n1strac1óo, á Jn nirección de Ja Companía, al domicilio de la 
misma y á Jn Dirección de Ja Sociedad. -

VI. Elección de los Vocales del Consejo de Administra· 
ci6n en caso de que se apruebe por Ja Asamblea el aumento 
en el ní1mero de Vocales. 

VJI. Facultar al ConsPjo do Administración para que 
forme un proyecto de Estatutos y recabe Ja sanción de los 
mismos en los términos legales. 

Pachuca, 6 de Agosto de 1901.-Jaime Abrakam, Secre
tario. 3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Ago~to 9 de 1901.-Recibido, Agústo 9 de 1901.-Quiroz. 

_.. .... ..._. ....... , ..... _,, ... _ .. ,., ......................... ..._ ... ....._ ....... w-. .. _,,_,. ... .., ............ - .... ... 

ERTADO DE HIDALGO. 
AGE~CIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE .MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 66.-EI 8r. Adolfo Trf'jo, vecino de esta ciudad, 

mnyor do edad y minero, soJicita con el nombre de 11El 
Eden,11 la concesión de diecinueve pertenencias á unas vPtas 
de metales de plata, sita en ol panino de Canas de esta Mu· 
nicipnlidad y Distrito, cnyas pertenencias se c.listribuirán: 
cuatro pertenencias en Ja forma de un cuadrado perfecto 
de doscientos metros por ludo, y en prolongación cJe las 
pertenencias que por Ja cabecera Norte tiene sena ladas In 
mina Canas, y )as otras quince pertenencias se medirán en 

, la forma de un paralelógramo rP.ctángulo de quinientos me
tros de longitud por tresciento~ metros de latitud, siendo el 
punto ele partida, la Jineit longitudinal del angulo Sur-Oeste 
de ]as pertenencias de la citada mina de Canas. 

Practicará Jn mfdición sin perjuicio de tercero el práctico 
de minas C. Je~ús Cervnntes vecino de esta misma ciudad. 

Qneda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy para la substanciación del expediente. 

z¡'mnpán, Juni.J 22 de 1901.-Luis G. Sántliez. 3-1 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
Agosto 3 de 1901.-Recibido, Agosto 8 de 1901.-Quiroz. 

· ESTADO DE HIDALOO . 

AGENCIA DE J\JINERIA EN PACHUCA. 
Nt'1m. 37.-Los CC. P~dró T: feillo y Márcos Pérez, veci· 

nos <le Omitlán, solicitan con d_iez pertenencias Ja mina de 
metal de plata llamada 11Tlachicbilco, 11 ~ituada t>n el Mineral 
de Capola, Municipio del Minnal d~I Chico .?el Distrito ele 
Pachucn· lindando al Norte con Ja mm3. dt>l Nu1o, al Sur con 
Peilns L:oloradas, al Oriente con miua de Los Gallos y al 
Ponie~te mina del Calvario. 

Practicará las medidas, sin per:juicio de ter~cero,.el ingeniero 
do minas C. Theodomiro Lugo, de esta vecindad. 

Queda abierto un término de cuatro meses para. la. substan· 
ciaci6n del expediente. 

Pnchuca, Junio 28 de 1901.-Leopoldo Rosales. :i-2 
Recaudación de Rentas.-Omitlán.-Derechos enterados, 

Agosto 5 de 1901.~Recibido, Agosto 6 ele 1901.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDA.LOO. 
AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 

Ntim. 42.-Los CC. José Maria Zamora, Qnirino Gómez 
y Daniel Jfranco, vecinos de la Villa de Actopan, solicitan 
con diez pertenencias la mina de metal de plata llamada. 
11La Reina,11 situada en el pueblo de San Gerónimo, Muni
cipio del Arenal del Distrito de Actopnn Y que colinda por 
el Oriente, con la mina de Santo Tomás, por el Norte con 
PI C'f'hadal y por el Poniente y ~ur, con tl río que viene de 
San Gregorio. 

Practicará )ns medidas sin perjai.cio de tercero, el Ingeniero 
de minas C. Hermenegildo Muro, vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un térmiuo de cuatro meses para la substan-
ciación del expediente. • 

Pachuca, Agosto 6 <le 1901.-ieopoldo Rosr"les. 3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterad3s, 
Agosto 6 de 1901.-Recibido. Agosto 6 de1901.-Quirnz. 
. ...,,,, .. ,.., ... """""""' .......... , ... "''"'"' ................................... , ..... ,.. ...................... -~ ....... -

ESTADO DE HIDALOO. 

AGENCIA DE l\UNERIA EN PACHUCA. 
Núm. 44-La Sra. Evangelina Yaflez Y. los CC. Francisco 

Sánchez y Adalberto Gómez, vecinos todos de esta ciudad, 
solicitan con cuatro pertenencias la mina de metal de plata 
conocida con el nombre de 11El Rosario, 11 situada eL el Mi
neral de Santa Rusa, Municipio del Arenal del Distrito de 
Actopan, limitada por el Norte, con la mina <le San Eugenio, 
por el Uriente, con terreno libre, por el Sur, con Ja mina de 
San Felipe y por .el Poniente, con la de El Volador. 

Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, el Ingeniero 
de minas C. Baltasar Muñóz de esta vecindad~ 

Queda abierto un término de cuatro meses para la substan
ciación del expediente. 

Pachuca, Agosto 7 de 1901.-Leopoldo Rosales. 3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Agosto 7 de 1901.-Recibirlo, Agosto 7 de 1901.-Quiroz. 

~"'"-"""""'"'"""'"'"'"'º'"""' ......... ,,_ ................. - ............... ,,..,.,,,"'" 
C. AGENTE DE MINEIUA. 

Tomás B. Abbot, de pnso Pn ésta y con domicilio en la. 
ciudad de l\léxico calle de Zuleta en 11El Gran Hotel11 donde 
senalo para notificaciones, ante U d. como mejor proceda 
paso á exponer: quA haciendo us0 del derPcbo que me cor •. 
cede el art. 15 del Reglamento de la ley minP-ra vigente, por 
mí y en nomhre de mi Socio Sr. James ,Y. Durst, bago 
formal solicitud ele concesión de cincuenta pertenencia~ á 
unas vetas de minnales cobrizos para abrigar una antigua 
mina ubicada al SE. del Camposant<t del úro terrenos de 
la Encarnación, y correspondient'es á esta l\foniripaliJad ;y 
Distrito. cuya mina es. conocida con el nombre de 11Sauto 
Tomás Flojonales,11 que tiene por señas particulares rastroH 
de la existencia de autiguas fundiciones. 

La medición sA hará rte la manera siguiente: tomanllo como 
centr<i la boca-mina citada se m~fliráu 30 pArt~neneias con 
500m X60Qm y las ~ahecf'ras <le 500m tendrán 10º NW .. y los 
costados <le 600m 80º NE. A esta cuadra RA acompañarán 
partiP11do del angulo NW. con bastt d~ 2oom 10 pertenencias, 
y partiendo del angulo SE. con igual base, otras <li~z p~r
teucncias parn completar el total de cincuenta perteneol'iait 
solicitadas. 

.A Ud. C. Agente, suplico admita mi solicit.ml arreglada á. 
las pres\:ripciones lPgales, y me permito proponer para que 
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8 PERlODICO OFICIAl ... 

practique la medición, ni Sr. !~~t=-niero Luis Gayon, vecino 
de Ja ciudad de México y dom1c1hndo en el Hotel Am~ricano 
caJJe de Gante. 

Protesto á Ud. mis respetos. 
Zimapán, JuJio 24 de 1901.-Tomds B. Abbot. 

Presentado con ~u principal, á las nueve y cunrenta minu· 
tos de la mailana <lel día veinticuatro de Julio de mil nove· 
cientos uno. A continuación y bajo la partido. n Limero cincuen· 
ta y tres, fojas ciento treintc:L y tres y ci,.,,nto treinta y cuatro 
del libro uR~gistro ele solicitudes de concesiones Mineras, 11 

se registró esta solicitud, devolviéndose en seguicla el presente 
á Jos ocursantes. Doy fé.-Luis G. Sdncltez. 3-2 
Administración de Rentas.-Pacbuca.-Derechos enterados, 
.Agosto 6 de 1901.-Recibido, .Agosto 6 de 1001.-Quiroz. 

EsTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA S~CRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 76.-El Sr. Trinidad Olivera mayor de edad, minero 

y vecino de esta ciudad solicita la concesión de tres pertenen
cias á una mina vieja que llevará el nombre de 11Morelos,11 
está situada en el cerro del Arcabuz, <le esta :Municipalidad, 
entre las pertenencias de las minas La Providencia y Santa 

Lo que Sf' hace sabor nl público, pá.ra Jos efectos de 1.ey, 
en In inteligencia dA que la Almoneda· tendrá verificat1vo 
en el h>cal dA esta Jefatura, PI día 2 dP-1 próximo ,..mes de . 
Septiembre á lns 10 a. ul., sirviendo de base para el remate 
la cnntidnd <le $156.68 cs., debif·nrlo pre.sFmtar las personas · 
qu~ deseen hacer postura, el papel e.le abono cnrrespondiente. 

l>achuca, Agosto 2 de 1901.-El Jefe de Hacienda, Jesús 
M. Fraustro. 3:-1 

Recibido, Agosto 8 de 1901.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. . 
DJSTRIT<? DE TULA-PRESIOENCIA MUNICIPAL D.! TEPETITLAN. 

A.VISO. 

Prévios los trámites de ley, se ha declarado mostrenco un 
cabuJlo que existe á cfüposicióu de esta oficiua. E!.4 como de 
catorce años de t>dad. color rosillo, marc:.lrlu con X y valori· 
zado en veinte pesos. · • 

Lo que so hace saber al público para Jos efectos del Código 1 

Civil, en su pute relativa. 

Tepetitlán, Julio 25 ele 1901.-José Jgno. Ballesteros.-
Enrique González, Srio. 3-2 

Administración cJp RP.ntas.-Tula .-Derr.cbos enterados 
Agosto 3 de 1901 .-Recibido, AgoRto 7 de 1901.-Qufroz. • 

Bárbara; siendo e! punto de partida 1a boca-mina citada que ..,..,_,.....,.,, .. ,.""" .. ""''"'""' ..... """""""',,.."·"""""~'"'_,..,...,...___...._.....__ 
tiene como señas particulares dos huizaches hacia el Poniente, 

t d t 1 1 1 d 1 t r.. . ............. ·:..·:..· ........... .,.~. . ·>- :~·]•!"~~ y su ve a pro uce me a es p omosos con ey epa a. • · .... ,.,.,.,.,., . .,,.,.,,.,,• .,.I'.,,.,, .,, ~: 
Practicará Ja medición sin perjuicio de tercero, el Sr. Ped.ro lfJ 7'/ 1 • • 

B. Presbítero vecino de esta misma ciudad. · · L r> ' 1 • • . 
Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 1

:: a .ar ara ISIS · · 
hoy, para la substanciación del expediente. ¡. . • , : : 

Zimapán, Julio 26 de 1901.-~uis G. Sánchez. 3-3
1 
.. ,J ~ 

00 

Se cura, seh.acurado,~~esta.cura~. 
Administración de Ren~a~.-Zimapán.-Derechos ent~rados, . · \1 Esto es maravilloso! cas11ncreible, ~ 
Julio 27 de 1901.-Rec1b1dc1, Agosto 1º de 1901.-Quil'oz. ..\ es absolutamente cierto. La Parálisis 

ha sido llamada la muerte-de los ner.. · _ .. ,...,,..._" .... r'"""'"' ..... '"''''""'"'A'°'"'"'°'"'"'"'"'""'"""~"'------~-
ESTADO DE RIDAJ.00. 

AGENCIA DE LA SECRETAH.IA DE FOMEN'!'O EN EL RAMO 
DE MINERIA EN 'l'ULANCINGO. 

Núm. 79.-El C. Miguel Díoz, por sí y socios solícita le 
senn concedidns dos pertenencias en una mina. de metal de 
plata ubicada An p) lugor llamado 11Caiiacla de la Poza Hon· 
da,11 perteneciente á la .l\Iunicipalidatl de Iturbide, Distrito 
de Tenango ele Doria de este E:;tado, teniendo por linderos; 
al Sur, 111 Haciendn de 11Vaquerías,11 y ~1 cerro <lel 11Jabalí;11 
por el Norte, con t.crrenos de Agua Blanca: y por el Oriente 
y Poniente, cvu terr~nos del citado Municipio: cuya mina 
nombra 11San Peoro y San Pablo.u 

Practicará las medidas el Ingeniero Eduardo FPrnández, 
vecino de esta ciudad. 

Queda abierto el término de cuatro meses para la substan
~iación del expediente en esta Agencia. 

Tulanciogo, Julio 5 de 1901.-Agn. Desentis. 3-3 

Administración de Rentas.-Tulancipgo.-Derechos enterados, 
Julio 30 de 1901.-Recibido, Agosto 1º de 1901.-Quiroz. 

DIVERSOS AVISOS. 

EsTJ.DO DE HIDALGO. 

JEFATURA DE HACIENDA. 
.lTISO, 

BEPTllU. ALKONID.L 

vios, pero en la inayoria de los casos 
no están los nervios muertos, sino en
fermos, débiles, letárgicos. Lo que 

, . , se necesita en tales casos es un buen .. 
alimento nervino que estimule y f~~que los ñer· ~ . 
vios. El mejor alimento nervino se llama 

Píldoras Rosadas. 
Del Dr. Williams. 

Muchos paralíticos en todo el mundo se han curado, 
nas/a ttóandonar las muletas y óaslones, con el uso de 
las Píldor~ Rosadas del Dr. Williams. Esta medicina 
restablece las fuerzas alimentando los nervios, enrique- · · 
ciendo y haciendo circular la sangre. · · ; •· · 

Milts Curándose:·~.:: .... , ~,. 

Recibido, Febrero 15 de 1 H90.-Qufro.r.-perer.bot1t eot~r~dO!I en la 
THorerfa de la Secretaría General de ¡. de Abril ' 28 _d'f: Jonio de 1901. 

P~ d~po~ción de~ Se~~aria de ~cienday c~~~1-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Público, se convocan postores para el remate del Rancho 
conocido con el nombre de 11La Canada del Sauco .. sito en 
el Distrito de Tula de eate .Estado. • 

IMPRENTA DEL GOBIER~O DEL .ESTADO. 
(Bajos de la Secretaria General.) 
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